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Recurso de Revisión: RR/010120111JCLA
•

Recurrente:
fue, • 	Ente, Público Responsable: Unidad de Información Pública

del Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas
Comisionado Ponenté: Juan Carlos López Acepes

Victoria, Tamaulipas, veintitrés de -enero' de dos mil doce.

VISTO el estado procesal :
 que guarda el expediente

RRI 01201 IIJCLA,' .
 formado con motivo del Recurso de Revisión

finte uestó por en contra de -la Unidad

da . formación Pública del Ayúntamiénto de Tampico, Tamaulipas, se

pro ec a dictar resolución con base en los siguientes ák1

A- N T E C E D E N '

1- El catorce de octubre de. dos mil ónc:,^

presentó .,solicitud d infgr•.ma lon ante la Unidad de

;Información Pública . del''' l ' i o'y',^ A^yr^nt', i r^tc^'de Tampico, Tamaulipas, a
sxlk' s.i¡ rs : f ,y..

quien le manifesto ¢' 'siguiente'

A YUNTAMIENTO DE TAMPICO.
rNINIDAD iE INFORMACIÓN PÚBLICA.

con domicilio para oír y recibir
"ñtífícacíones en

. ... con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 5, inciso é), 6 inciso c), 7, 8, 10, 14, 40,

. 42, 43 y demás relativos de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de
Tamaulipas, vengo a sol citar se expida a la suscrita
copia certificada de los l informes mensualé de la
situación que guarda la DEUDA PÚBLICA del Municipio
de Tampico; correspondiente a los mese de enero,
febrero, marzo, abril, mayo; Junio, - julio, agosto y
septiembre del presente año.

• Asimismo, solicito informé' sobre' el monto y fechas de
pago o abono a cualgúier rubro de deuda pública
efectuando durante la actual administración municipal,
detallando la .partida presúpuestal de la cual salieron los
recursos empleados paré ello, el adeudo y monto
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cubierto parcial o totalmente y el saldo actual de la
deuda pública debidamente desglosada por tipo de
financiamiento.
Lo anterior, con base en la información dada a conocer
en el boletín de prensa 0939 que adjunto y toda vez que
dicha información no aparece publicada en el portal de
transparencia de la página web del Municipio." (Sic)

II.- El diez de noviembre de dos mil once, la Unidad de

Información Pública comunicó a la solicitante el contenido del oficio

número IP161111, del nueve del mismo mes y año, mismo que para

pronta referencia enseguida se transcribe:

v
PR SENTE.-
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6 de la
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, s
17 fracción V de la Constitución Política del Estado de .1
Tamaulipas, 1, 2, 11, 40 y 46 de la Ley de Transparencia , s
y Acceso a la Información Pública del Estado d

 en respuesta a su solicitud presentada el
día 14 de octubré cf^! presente año le comunico:
1.- Respecto a la expedición de copia certificada de los
informes mensuales de la situación que guarda la Deuda
Pública del Municipio de Tampico, correspondiente a los
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio,
agosto y septiembre del presente año, la información se
pone a su disposición previo pago a los derechos
correspondientes.
2.- En relación al informe sobre el monto y fechas de
pago o abono a cualquier rubro de deuda pública
efectuado durante la actual administración municipal, el
artículo 16 inciso e) fracción IX de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tamaulipas que textualmente dice: "Artículo
16. 1. Es obligación de los sujetos de esta ley poner
a disposición del público, difundir y actualizar de
oficio la siguiente información: IX. Presupuesto
autorizado y avance de su ejercicio por trimestre."
Por lo cual es de entenderse que la información se pone
a su disposición previo pago a los derechos
correspondientes.
Lo anterior con fundamento en los dispuestos en el
artículo 92 fracción 11 de la Ley de Hacienda para el
Estado de Tamaulipas que textualmente dice: "Artículo
92. Por los servicios prestados por los entes
públicos señalados en el artículo 5 párrafo 1, inciso a)
al f) de la Ley de Transparencia.... 11. Por expedición
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de copia . certificada, : se .pagara conforme lo
establecido en el artícú o 59, fracción 1 de esta ley.
"Articulo 59;- Los dérechos por conceptó de
constancias, certificaciones.. .1. Búsqueda de
expedientes y documentos, tres días de salario
mínimo, certificación ;,' o expedición de copias
certificada, un= salario mínimo..." (Sic)

III.- Inconforme con lo anterior, el veinticinco de noviembre de

dos mil once y según • la certificación visible a foja nueve de este

expediente; en lá bandeja de entrada - del correo . electrónico: .

atención.alpublico@itait.or-g;.mx : de' este -árgano garante, se recibió un

mensaje de datos, con -siete anexos- electrónicos, procedente de la

 ccion él ctronica: á trav de¡

interpuso Rec,
^urso

l
^

,1,
de

'
 evi i en

r a de la Unidad' de Información Publip del Ayuntamiento de

a!ñpico,. Tamaulipas. 

1V.- El veintiocho -si g úF nté fj I Cóhi ionado Presidente acordó la

dmisión del medí f ;I e `fer ,^ 
inó la formación del expediente,

u ingreso e ^di ,i y' 3
 q iriá. el informe circunstanciado al ente

públic

	

	
^

le' 
F 

^^
I  I E: , t

lP i i , ;•gil ii! •

doce ' .de diciembre : de ese mismo año, según la

certificación visible a foja veinticuatro . de este expediente, en la

bandeja de entrada: del correo electrónico:
atención.alpublico@itait.org.mx' de este , órgano garante, se recibió un
mensaje d.e.. -datos,. con cinco anexos electrónicos, procedente de la

dirección electrónica: a través del cual la
licenciada Ma. Amparo Castillo Reyes, titular de. la Unidad de

Información Pública del Ayuntamiento de Tampico,' Tamaulipas, rindió x '
. su informe circunstanciado, contehido en el oficio número IP16612011.

VI.- El quince de diciembre de dos mil once, al estar integrado el

Recurso de Revisión con el informe de mérito, - se turnaron los autos a y..
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la _ponenciá del Comisionado Juan Carlos López Aceves, quien

elaboró_ el proyecto de resolución. que ahora se analiza por parte de

este órgano colegiado; y,

CONSIDERANDO:

-PRIMERO.- EI,Pleno del Instituto de. Transparencia y Acceso a la

Información de Tamaulipas es..comcompetente ara conocer.p p p y resolver

este . Recurso..de - Revisión, de ..conformidad con los .a rt ículos 6°,

fracción --IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos

-' Mexicanos;. 62,. 63, numeral 1, 68, numeral 1, inciso e), y Capítulo f

Tercero, Título .-Cuarto, de la Ley de Transparencia y , Acceso a^

..: Información Pública del..Estado de :'Tamaulipas, en adelante, la .Ley 4
SEGUNDO.- En el . documento que contiene el medio . é.

-i mpugnación interpuesto, hizo valer los
siguieñtes argumentos:

"HECHOS-
- El 14 de octubre de 2011 solicité al Ayuntamiento de

' Tampico, a través de la Unidad de Información Pública:
a).- "copia certificada de los informes mensuales de la
situación que ,guarda la DEUDA- PÚBLICA del Municipio
de. Tampico, corréspóñdiérites -f s meses . dé'" .enero,
febrero, marzo, abril, mayo, juñio, julio, .agosto y
septiembre del presente año."
b).- "informe sobre.. el monto y fechas de pago o abono a
cualquier rubro de deuda' , pública :_efectuado durante la
actual administración municipal, ¿Jetallañdó la - partida
presupuestal dé la cual salieron los recursos empleados
para ello, el adeudo y monto cubierto parcial o totalmente
y el saldo actual de la s deuda pública debidamente
desglosada por tipo de financiamiento."

• 2.- En fecha 10 de noviembre de 2011 me fue notificado
el oficio IP/61/11 de fecha: 9 de noviembre del mismo

• año, expedido por el Titular de la" unidad de Información
• Pública del Ayuntamiento de Tampico, mediante el cual

pretenden dar respuesta a la solicitud de información
descrita en el punto que antecede.
En virtud de que en dicha respuesta se me da acceso a
información que • no corresponde a la solicitada, ocurro
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ante ustedes a interponer el presente recurso de revisión
con base en las siguientes consideraciones:
PRIMERO: Respecto de la información solicitada que
describo en el inciso a) del hecho 1, la responsable dice
darme acceso a la información, sin embargo al momento
de acudir a la unidad de información pública del
Ayuntamiento de Tampico para revisar la información a
entregar y realizar el pago de derechos
correspondientes, se muestra a la suscrita la información
contenida en la página oficial del Municipio de Tampico
relativa al Estado de origen y aplicación de los recursos,
siendo que dicha información no es solicitada, ya que el
informe mensual de las situación que guarda ra deuda
pública del Municipio de Tampico se refiere a la
información que mes a mes se proporciona al Congreso
del Estado de conformidad a la Ley de Deuda Púbica
estatal y municipal de Tamaulipas.
Resulta ilógico que se me pretenda cobrar, derechos, por
una información que está disponibl e ;el porta/ 1 de

i. •-transparencia del Municipio e ilógico t nbién resultá que
la suscrita esté acudiendo a 1la'inidd de información

apública a solicitar informció J¡sp.,,,^p 	,i ^^n ► ^^ todo público;
la realidad es que de laj rmpl lectura che mi solicitud se
observa que la ce sa` me pietende "dar acceso" a
información d' tin  a 1.01 tud a sabiendas ae que la
informa s ►té ex Fe y obra en su poder.
SEG d.. ' ;&ón al informe solicitado y que

c n
;
iso b) del hecho 1, de igual manera al

II
# }el lic impugnado en el número 2, se lee que

S i ,^ ,ele pretende "darme acceso" a informació
aa la solicitada ya que la suscrita requerí m ontos y

has de pago o abono a cualquier rubro de deuda
pública detallando la partida presupuestal de la cual
salieron y el saldo actual de la deuda debidamente
desglosada por tipo de financiamiento; y la responsable
pretende entregar respecto a dicha solicitud, "Att. 16, 1.
Es obligación de los sujetos de esta ley poner a
disposición del público, difundir y actualizar de oficio la
siguiente información: IX. Presupuesto autorizado y
avance de su ejercicio por trimestre"
Como se observa la responsable me "da acceso" a
información que de oficio se encuentra en el portal de
transparencia del Municipio de Tampico y que no
contiene la información solicitada, ya que lo que se le
requirió es el detalle de cada operación de pago o abono
a la deuda con base en el boletín que adjunté a la
solicitud en el cual la alcaldesa asegura haber pagado
100 millones de pesos de deuda pública y lo que
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pretende la suscrita conocer es el detalle de cada partida
de dicho supuesto pago tanto de salida del presupuesto
como a que rubro especifico de deudas se aplicó y su
saldo actual.
Resulta ilógico que pretenda la responsable entregarme
información que es pública de oficio, que la suscrita no
solicité y que además pretenda que pague derechos por
ello." (Sic)

Al rendir su informe circunstanciado, el ente público responsable

expuso lo siguiente:

"LIC. ANDRÉS GONZALEZ GALVÁN.
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
DE TAMAULIPAS.
Ciudad Victoria, Tam.
MA. AMPARO CASTILLO REYES, Titular de la Unidad
de Información Pública del R. Ayuntamiento de Tampicó, ^3.comparezco ante ese Instituto, en el expediente /
RRIO10/2011/JCLA, iniciado con motivo de/Recurso de/
Revisión interpuesto por

en contra del Oficio núm. IP/61120 de i
noviembre signado por la suscrita, proporcionando la
información solicitada por la quejosa
 bien, atendiendo a las consideraciones

expresadas por la recurrente en su escrito de
impugnación, debo manifest r a Usted, lo siguient,;.
1°- en el escrito de fecha 14 de
octubre del 2011, por el que solicitó se le expidiera copia
certificada de los informes mensuales de la situación que
guarda la DEUDA PÚBLICA del Municipio de Tampico,
correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo,
abril, mayo, junio, julio, agosto.y septiembre del presente
año.
Así mismo, solicitó se le informara sobre el monto y
fechas de pago o abono a cualquier rubro de deuda
pública efectuado durante la actual administración
municipal, detallando la partida presupuestal de la cual
salieron los recursos empleados para ello, el adeudo y
monto cubierto parcial o totalmente y el saldo actual de
la deuda pública debidamente desglosada por tipo de
financiamiento.
Al respecto, se tuvo la información solicitada a través de
la copia debidamente certificada de cada uno de los
Estados de Origen y Aplicación de Recursos, en donde
aparece entre otros conceptos el de "DEUDA PÚBLICA',
correspondiente a cada uno de los meses requeridos por
la quejosa hasta el mes de septiembre del año en curso.
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Sin embargo, la C. se negó a
recibir las copias certificadas que recibió, las que obran
en la Oficina de esta Dependencia a mi cargo.
Ahora bien, el recurso que ahora es motivo de este
informe se encuentra interpuesto ante ese H. Instituto,
sin que hasta el momento se haya resuelto, toda vez que
se está rindiendo el informe correspondiente por la
suscrita, como supuesta Autoridad Responsable; sin
embargo, obra en los archivos de este R. Ayuntamiento,
un escrito dirigido a los MIEMBROS QUE INTEGRAN EL
AYUNTAMIENTO DE TAMPICO PRESIDENTE
MUNICIPAL, REGIDORES Y SÍNDICOS, de fecha 2 de
diciembre de 2011, escrito signado por la ahora quejosa

del que se advierte en los
puntos 5y 6, lo siguiente:
"5.- No obstante lo anterior, el congreso `:,de

a dichos infórmes a % l l
rroboran que ' esta
ido rnpnto-; dé DEL/DA

^IíI
J.: ,, =
	, á

iy r

'
rFrr de1situación de

l r.p:co al 30 de
'1

•

ézco como prueba, se
va tiene la información
de Información Pública
sin embargo, no se ha
supone que el motivo

ismo, no es otro que el
ia.
1 sobreseimiento a que
le la Materia. " (Sic)

TERCERO.- Previamente a entrar al fondo del asunto, es preciso

destacar que en el caso concreto no se actualiza ninguna causa de

sobreseimiento por improcedencia que motive desechar el Recurso de

Revisión interpuesto.

Se afirma lo anterior, en principio, porque el medio de defensa se

presentó dentro de los diez días hábiles siguientes, contados a partir

de que la recurrente tuvo conocimiento de la resolución respectiva, lo

que así se estima, conforme a las piezas procesales, debido a que ella

expone ante esta instancia que la respuesta impugnada se le notificó
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el diez de noviembre' de dos mil once, presentando su Recurso de

Revisión el veinticinco siguiente, mediante la vía electrónica; por lo

que, al no existir controversia al 'respecto por parte de la Unidad de

Información responsable, debe tenerse- por cierto que la inconforme

conoció el acto combatido en la fecha que precisa, lo que significa que

el medio de defensa se interpuso el último día hábil para su

presentación, descontándose el- doce y trece, diecinueve, veinte y

veintiuno, .de ese mismo mes y año por ser inhábiles.

• Además, este Instituto no ha conocido del. asunto con antelación;

no se tiene _noticia de que se esté tramitando algún medio defensivo

relacionado con esta controversia ante los tribunales del Poder Judicial

de la Federación; - y, finalmente, la causal prevista en el inciso c),

numeral 1, dei artículo 77 de la Ley, no merece pronunciamjft
,mee

alguno en virtud de que fue derogada de manera tácita por

reformas al :cuerpo legal en . trato,. publicadas el cuatro de novieml

de dos mil nueve en el Periódico Oficial de esta: Entidad. `= a

CUARTO.- expone,- en su

Recurso de Revisión, que el catorce de octubre de dos - mil once

•formuló solicitud de información ante el Ayuntamiento de Tampico,

Tamaulipás, a - quien solicitó: a) copia certificada de los informes

mensuales referentes a la situación que guarda la deuda . pública de
aquel , Municipio; correspondientes , a los meses de enero a septiembre

de dos .:miLónce; y, b) informe sobre el monto y fechas de pago o

abono a cualquier rubro de la'ddudá ` pública, erogado durante la actual

administración municipal, especificando la partida presupuestal de la

que se tomaron los recursos empleados para tal finalidad, así como el

adeudo y monto cubierto de forma parcial o total y el saldo actual de la

deuda municipal, debidamente desglosada por tipo de financiamiento.

Aduce,. que el diez de noviembre de aquel año, la Unidad de

Información Pública del sujeto obligado le notificó el contenido del
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oficio . número IP161111, del nueve del mismo mes y anualidad,
mediante el cual se le pretendió dar respuesta a su solicitud.

En contra de dicha determinación, la revisionista esgrime que,
respecto a- la primera parte . de su solicitud, el ente público afirma darle

acceso; sin embargo, narra que cuando acudió a las oficinas de la
Unidad de Información para revisar los datos que se le iban a entregar
y, posteriormente, efectuar el pago de los derechos correspondientes,
sólo se le mostró información contenida en la página electrónica del
Ayuntamiento, referente al -estado de origen y aplicación d los

• recursos . económicos, . sin que esta información í:'hayá E  id 1 la
-- ..peticionada por .la recurrente, quien lo ,q,ue .solicitó fueróni l s i T és

mensuales dei estado que guarda la deuda pública mun^ic#pl e viados

ar . aquel Ayuntamiento al Poder ;j elislativp ,.  e `Tamaulipas,
E [ 1 fi

orr spond¡entes a los meses :de ene a  ^
1
t rjñbre de dos mil once.

pEstimá, que dpVj
 en iloc ic6 q eise le pretendan cobrar derechos

._ 731
,I; jE

.!

;j.

tha reproducir-liin cr ,, die t se. localiza en la página electrónica
Iil' ' l i, ! s ' ' 

jdel Ay +a k q , ampico, siendo igual de absurdo que se

fl consI 1Jid 'blic^tante está acudiendo a la Unidad de Informaciónl f
a solic4r

'
 tos-que, por mandato legal, están disponibles todo el9 parap 	p

público; pues, a decir de la,revisionista, de la lectura de su petición se
observa .. ,que. el , ente público .responsable da acceso a información

• diferente de aquella que . se .solicitó,, no obstante que dichos datos

existen y se encuentran-en posesión del Municipio.

Tocante a la segunda parte de la solicitud, abordada en el oficio
que contiene la respuesta que aquí se impugna, la inconforme destaca
que la Unidad de Información das acceso a datos distintos de los que

inicialmente fueron requeridos, ya que, en su escrito de petición, la
revisionista pidió que se le entregara el informe que contiene los

montos y fechas de pago o abono a cualquier rubro de la deuda
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pública, detallando de qué partida presupuestal salieron los recursos

económicos, así como el saldo actual• de la deuda debidamente

desglosada por tipo de financiamiénto; sin embargo, afirma que el ente

público responsable sólo se limitó,a responderle que es una obligación

'de los sujetos de la Ley de Transparencia poner a disposición del

público, difundir y actualizar de oficio el presupuesto autorizado y el

avance de su ejercicio por trimestre, previo pago de los derechos

correspondientes.

Sostiene, que se le da acceso a información que se encuentra en

la página electrónica del Ayuntamiento, pero que no guarda relación

con los datos peticiónados, ya que la recurrente solicitó el informe

detallado sobre cada operación de pago o abono efectuado a la deuda

pública municipal, lo quese robustece mediante un boletín oficial en el

qué ,la Presidenta Municipal de Tampico afirma que pagó cien millones

de pesos por concepto de deuda pública, siendo la pretensión d

inconforme estar enterada, a detalle, de cada partida generada co.i

motivo del supuesto pago, al grado de conocer de qué part dei

presupuesto salió el numerario y a qué rubro específico de . la d' d

pública se aplicó, ,, así como el saldo actual de la misma.

Al rendir su informe circunstanciado, la Unidad de Información

afirma qué la recurrente formuló solicitud el catorce de octubre de dos

mil once, en la que requirió que selle entregara copia certificada de los

informes mensuales referentes a la situación que guarda la deuda
pública municipal, correspondientes a los meses de enero . a

septiembre de dos mil once.

Asimismo, acepta que la revisionista solicitó que se le informara

sobre el monto y fechas de pago o abono a cualquier rubro de la

deuda pública, que se hubiere realizado durante la actual

administración municipal, detallándose la partida del presupuesto de la

que se tomó el recurso económico, el adeudo y monto cubierto parcial
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Empero, afirma que
recibir las copias certificac
se encuentra. la .Unidad de

El ente publico responsable tar ién^^' l e a'qüe tiene en su poder
1 IIuVpurso. presentado : e!  c' }po dici?rn1de de dos mil once ante los

r ernross del Ayuq mto 1e j ri tpico, mismo que se adjuntó al
41 ornes . ci

^_: a ^ y

so.
¡l, 4

,u l r ^ ^'' 5 `0o a. los autos de este expediente, del
11I qi faquí revisionista afirma que el Congreso del

le 
tIlijentada

Icceso a los informes quepeticionó al Municipio en
Ji el catorce de octubre de dos mil once, pero

que .se. negó-:,,a recibir; sin embargo,..no se ha desistido del Recurso de
Revisión que . presentó ante este Instituto, cuando lo que motivó
interponerlo era conocer la información solicitada.

y^

itait
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o totalmente, así como el saldo actual de la deuda pública
debidamente desglosado por tipo de financiamiento.

De igual forma, .el ente público responsable esgrime que compiló
la información requerida en modalidad de copia certificada, sobre cada
uno de los estados de origen y aplicación de recursos, en donde
aparece, entre otros.. conceptos, el referido a la deuda pública,
desglosada desde enero hasta septiembre de dos mil once, tal como
lo requirió la titular del derecho de acceso.

Por esta razón, el sujeto obligado solicita el sobreseimiento del
Recurso de Revisión -interpuesto, de conformidad con el a rt ículo 77 de
la Ley.

Fijada la litis de este asunto, quienes esto resuelven consideran
que los agravios ' hechos valer por
resultan .fundados:
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 -Lo . anterior es así, -en principio, .'porque del contenido de la

primera parte de su petición es evidente que ella solicitó acceso, en

modalidad de copia certificada, .a los informes referentes a los -meses

de enero -a septiembre de dos milaoncé, sobré la situación que guarda

la deuda pública del Ayunta miento. de Tampico.

En la respuesta a dicha soli ccitud, contenida en el oficio número

IP16111 31,'dé nueve de noviembre de dós' mil once, suscrito por la' titular

de la Unidad de Información del sujeto- obligado, tenemos. que se

permite el acceso a los citados informes, previo pago de los derechos

correspondientes.

Sin -embargo, en'.su medio de defensa,

aduce que la servidora pública se limitó a ' mostrarle - la

información contenida en el 'portal electrónico del .Municipio, referen$,e

al origen y aplicación de recursos, lo qué no fue materia de la solio d.
EJE,

En una parte de su informe circunstanciado, el , ente público

acepta que -la revisionista solicitó los informes de mérito, pero al 'r' is ;

-tiempo` aduce que recopiló la información, en modalidad de'°`copia

certificada, referente a cada uno de los estados de origen y aplicación

de recursos, de los meses de enero a septiembre de dos mil once, en
,'los que' aparece el rubro de la deuda pública; sin , embargo, expone

qúe la'recurrente se negó a recibir dicha información, quedando la

misma bajo el resguardo de la Unidad de Información.

Pues bien, si la propia unidad administrativa acepta que lo que

pretendió entregar a la inconforme fueron los estados de origen . y

aplicación, de recursos del Municipio, resulta palmario que estos datos.

no fueron requeridos en la solicitud:

Se afirma lo anterior porque, de conformidad' con el artículo 16,
numeral 1, inciso e), fracción . 'X, de la Ley, 'l o que la Unidad dé

Página .12
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Información intentó proporcionarle a la recurrente fue el estado de

n ingresos y egresos del sujeto obligado, del que ciertaménte existe un

apartado que se refiere a la cantidad que se eroga por concepto de

deuda pública, es decir, dicho documento describe el numerario total

que el Ayuntamiento paga para cubrir sus obligaciones crediticias;

pero además, por disposición legal, esta información es pública de

oficio y, por lo tanto; el ente público tiene el deber de publicitaria en su

portal de Internet, por lo menos trimestralmente, permitiendo el acceso

a tales de datos de manera masiva. Lo anterior se corrobora mediante

la información obtenida de la página:

Th
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TAMPICOJA II.

ESTADO DE. RESULTADOS
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2011

INGRESOS TRIMESTRAL ACUMULADO

IMPUESTOS 44,921,474.49 44,921,474.49
- DERECHOS.. 12,535,992.02 12,535,992.02

PRODUCTOS 1,735,123.67 1,735,123.67
PARTICIPACIONES 83860,760.35 83,860,760.35
APROVECHAMIENTOS 408,414,93 408,414.93
ACCESOFRIOS 2,179,119.32 2,179,119.32
APORT.DEL GOB.FED.EST:DE PART 48,946,197,85 48,946,197.85
OTROS INGRESOS 1,071,282,75 1,071,282.75

TOTAL INGRESOS $ 195,658,365,38 $ 195,658,365.38

. EGRESOS .

.., SERVICIOS, PERSONALES ° 15810886 33 15,810,886.33
COMPRA DE BIENES DE CONSUMO 1,287,290.18 1,287,290.18,.
SERVICIOS GENERALES 21,694,162.29 21,694,16,Z9
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 15,432,586.25 15,432, 6.25
COMPRA DE BIENES INVENTARIAS. 1,684,846.27 1,684; 46.27; a Y :
OBRAS PUBLICAS . 4,757,099.17 4,757 199.17C a
SERVICIOS PUBLICO$ MPALS. 43,785,941.16 43,785,41.16
EROGACIONES EXTRAORDINARIAS 44,949.34 44,9,$.34,
DEUDA PUBLICA 39,387,710.47 39,387,710¿47 -

TOTAL EGRESOS $ 143,885,471.46 $ 143,885,471.46

RESULTADO DEL EJERCICIO $ 51,772,893.92 $ 51,772,893.92

Página' 14
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• PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TAMPICO,TAM.
ESTADO DE RESULTADOS

DEL 01 DE ABRIL' AL 30 DE JUNIO DE 2011

INGRESOS TRIMESTRE . ACUMULADO

, rARI
TIV►

IMPUESTOS
DERECHOS•
PRODUCTOS
PARTICIPACIONES
APROVECHAMIENTOS
ACCESORÍOS:
APORT.DEL GOB.FED.EST.DE PART
OTROS INGRESOS

•
TOTAL INGRESOS

EGRESOS

SERVICIOS PERSONALES

• COMPRA DE BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS GENERALES

• SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

COMPRA DE BIENES INVENTARIAB.

rn OBRAS PUBLICAS

ái SERVICIOS PUBLICOS MPALS.

EROGACIONES EXTRÁORDINARIAS
DEUDA PUBLICA

TOTAL EGRESOS

12.386,331.27 57,307,605.76
19,774,374.11 32, 310, 366.13
3,385,728,84 5,120,852.51

80,485,698.91 164,346,459.26
161945.19 575.360.12

3,128,703.69 5,307,823.01
112,200,047.55 161,146,245.40

1,543,350.70 2,614,633.45
$ 233,071,180.26 $ 428,729,545.64

17,303,586.86 33,114,473.19
1,663,747,27 2,951,037.45

31,957,291.91 53,651,454.20
20,262,198.07 35,694,784.32

3.862,230.06 5,547,076.33
8,009, 38 7.39 12, 766,486.56

52,370,537,66 96,156,478.82
• 28,450.28 73,399.62

48,199,275.69 _	87.586,986.16
•	$ 183,656,705.19 $ 327,542,176.6 5

RESULTADO DEL EJERCICIO $ 49,414,475.07 $ 101,187,368.99
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TAMPICO,TAIW.
ESTADO DE RESULTADOS

DEL 01 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011

INGRESOS TRIMESTRE ACUMULADO

IMPUESTOS
DERECHOS
PRODUCTOS
PARTICIPACIONES
APROVECHAMIENTOS
ACCESORIOS
APORT.DEL GOB.FED.EST.DE  PART
OTROS INGRESOS

TOTAL INGRESOS

9,789,684.57 67,097,490.33
9,904,471.18 42,214,837.31
3,220,548.82 8,341,401.33

62,075,916.97 226,422,376.23
496,330.00 1, 071, 690.12

2.836,822.73 8,144,645.74
76,517,193.91 237,663,439.31

1,842,122.94 4,456,756.39.
$166,683,091.12 $ 595 412636.7.6

EGRESOS

SERVICIOS PERSONALES
COMPRA DE BIENES DE CONSUMO
SERVICIOS GENERALES
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
COMPRA DE. BIENES INVENTARIAR.
OBRAS PUBLICAS
SERVICIOS PUBLICOS MPALS.
EROGACIONES EXTRAORDINARIAS
DEUDA PUBLICA

TOTAL EGRESOS

18,027,578.14 51,142,051.33
1,824,700.94 4,775,738.39

21,575,418.85 75,226,873.05
15,671,972.60 51,366,756.92,x4.
3,153,385.21 8,700,461,#

13,190,176.09 25,956,66 5
58,729,661.66 154,886,140.48

285, 394.62 358, 71A.24
12,716,001.48 100,302,98 4 4

$145,174,289.59 $ 472,716,466.2

RESULTADO DEL EJERCICIO $ 21,508,801.53 $ 122,696,170.52

Cabe destacar que el portal del Ayuntamiento contempla un

apartado específico denominado: "ESTADO DE ORIGEN Y

APLICACIÓN DE RECURSOS" dentro del rubro conocido como:

"TRANSPARENCIA", pero a diferencia del estado de ingresos y

egresos, que contiene información trimestral, el estado de origen y

aplicación de recursos contiene información mensual; sin embargo,

ambos documentos dan cuenta de cuáles son los recursos que

obtiene el Ayuntamiento y en qué los gasta, siendo uno de los

apartados de los egresos (o aplicación de recursos) el referente a .la

deuda pública municipal.
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TENCIA INICIAL 5 185,800,19$.96 $ 4,454,756.95

ESOS
1 9870$ 2.487,426.28 87.09 7A90.23
=CN OS 2.911.580.1 42,? 4,83? .31
DUCTOS 830.379,97 1.34 .401.33
'ICIPACIONEB 21,818,270.48 226 422,370.23
7VECHAMIÉNTOS 160.076.10 1,071,690.12
?SORIOS 735,192.16 8,144.645.74
1ACIONE3 27,880.397.67 237.663.439.31

251N099803 690,914,94 4.456.756-39

L I NGR ESOB 57,420,243.70 595,417.636-76

L DIOPOMBLB 193,310,442.65 599,867.393-71

i1DENCIA Y REGIDORES 1.809.047.82 15, 61.217.4?
{ETARiA TÉCNICA 153.902,51 1 .333,740,05
1ET![RIA 590.51545 3,334,978,27
IRER 14 . 1,59)98356 16.70,,831.74
IA1.IAMAYOR 1,839, 5 96,57 24,353,107.71
d151CIONE$ 227 476,42 3 ^85,372.12
rRALORIA 220,896.44 1,959.589.41
IRROLLO SOCIAL 671,157.21 41.51 7.980.44
UNICACION SOCIAL 838.806,52 7,158,629.43
:t3ACION ZONA NORTE 506,931,46 4,856,214.35
)R TES 1,4 74,279,35 12,657.908.19
A. ECONOhlICA Y TURISMO 951706.74 18.833.359.11
:ACION Y CULTURA 1,616,324.62 14.922.953.04
[RROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 2,354.952.06 20.034, 750,56
.ADOB 7 PENSIW4AGOS _ 1.7 11 7,529.74 16.297 334.45
15 P CIBLICAS 6.431,22946 32.084.870.50
9C309 POSLIC08 11,152.887.12 92,236.564.30
SAOOS,RASTRO Y CEMENTERIOS 1.047.002.17 9,287,129.56
iRIDAD'PI)BLICA 8,397,679.40 69,85.958.53

L EORE608 P0R DEPARTAMENTO 42,878.687,84 371,854.099.27

)APÚBLiCA ' 4,843,585.09 100,881.786,97
. 00RE$086+e9MC0 08 R8 L17DOs 47,717,272.73 472,716.4 6824

OTAL 145.593,169.92 127.150.927.47

3S VARIAC16N ACTIVO 4.985,186AU 37.077.928.14
VARLACION PASIVO 7.114.833.51 57,7411,937.70

EX 141TE90 1A FINA1 147,822,837.03 147,827,337.03

Tamaulipas
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Ejemplo de ;..lo. anterior lo constituye el estado de origen y

aplicación de recursos al mes dé. septiembre, localizable en la. página:

http ://www.tampico.gob. mxlunida'dinfor-macionpublica/estadosorigen ..
sep201 1 ° html , mismo que enseguida se inse rta:

"_W-9

UNIDAD DE INFORMACION PUBUCA

Ley de Transparencia y AcOeao a la iniornsación Pública del Estodo C '
TDm ulipas

•

14LttiLeflILEC!<^ILL t zr 2 i5 1 pá16,[ie 1 9 U s 1d,s7. s ta u))

En cambio, lo- que solicitó fue
copia certificada -de los informes mensuales que reve larla situación
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que guarda la deuda pública municipal, elaborados de enero, a

septiembre de dos mil once, mismos que el Ayuntamiento entrega al --,

Poder Legislativo del Estado, en 'cumplimiento al artículo 13, fracción

II, de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas.

En .efecto., los M=unicipios, por disposición de los artículos 2,

fracción II, 3, 4 y 5, segundo párrafo, de la citada Ley de Deuda

Pública, son entidades que pueden contraer distintas obligaciones

crediticias, siempre que no contravengan a la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y a la Constitución Tamaulipeca,

entendiéndose por deuda pública municipal la que deriva de las

diferentes modalidades de financiamiento contraída por el Municipio.

La misma norma_ jurídica, en su artículo 2, establece que la

deuda pública está constituida por las obligaciones cuantificables en

efectivo, directas, indirectas o contingentes derivadas slé

financiamientos crediticios. y ,

Sin embargo, 'el mismo cuerpo legal establece, en su artícú 9,,:

que el Congreso del Estado es el ente facultado para aprobar - lag

contratación de deuda pública qué pretendan contraer los Municipios,

quienes, a su vez, según el ya . citado precepto 13, fracción II, tienen el

deber de informar mensualmente a dicho órgano parlamentario sobre

el estado que guarda la situación de la deuda pública municipal, a más

tardar quince días hábiles posteriores al mes y, además, publicar

trimestralmente dichos informes en el Periódico Oficial del Estado

dentro de los cuarenta días siguientes al trimestre.

Pues bien, al referirse la solicitante que desea conocer los

informes referentes a los meses de enero a septiembre de dos mil

once, sobre la situación de la deuda pública municipal, es evidente

que busca acceder a los documentos que el Ayuntamiento de Tampico

envía alCongreso local, en acatamiento al artículo 13, fracción II, de la
Página 18
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Ley de Deuda Pública vigente en la Entidad y no al estado de ingresos
y egresos (o estado de origen y aplicación de recursos, como también
lo publicita el sujeto obligado), pues dicha información debe, se insiste,
por mandato de la Ley de Transparencia de Tar naulipas, estar

disponible en el portal de Internet, y suponiendo sin conceder que la

Unidad de Información haya tenido duda respecto de cuál es el

documento que le fue solicitado, debió prevenir a la solicitante,

conforme al artículo 43, numeral 2, de la Ley.

No obstante, la conclusión a la que llega este Instituto se
robustece debido a que, al rendir su informe circunstarciad.p',. la
Unidad de Información expuso que ya

cuenta con los informes de mérito, porque la re p urente los^'obtúvo del
propio Congreso local, alegato que llevi ini líci o 4 él, hecho de que la

i ular de la Unidad conoce cures on , jios documentos que
§rtamente se le petici ,aro; l̂ '^ m is;` ^ os; E que difieren de los que

1

^ ^q.r

rA p etbndió entregar; ni Asi a MIIhhsobreseimiento del asunto bajo

cho arume I I^  g !I^ ^,; l cual, en este momento, se desestima
[ jJ^I  

iti 1IflII1 'JIl!:' ''l.itlil
d pido d[ 1 e ii ^uesto caso de que la revisionista ya haya

Intes,

 ' p o, u entaciter ón porque se la entregó otro erute público que,
lile ;. f 1 f 11+^I
 I Ih bía recibido derivado del ejercicio de sus atribuciones,

 sigri ca que ésta no pueda solicitar los mismos documentos al
sujeto obligado que, en principio, los generó.

En conclusión, si bien es cierto que el estado de ingresos y
egresos (o de aplicación y origen de recursos) contiene un rubro
específico sobre el monto de la deuda pública, lo cierto es que no se
trata del documento peticionado por la recurrente ; quien desea
conocer la situación que guarda la deuda pública del Ayuntamiento, tal
como se le informa mensualmente al Congreso del Estado, conforme
al artículo 13, fracción II, de la Ley de Deuda Pública Estatal y
Municipal de Tamaulipas.
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En otro orden de ideas, la solicitante también peticionó un

informe sobre el monto y fechas de pago o abono erogados, por parte

del Ayuntamiento, a -cualquier rubro de la deuda pública , detallando la

partida presupuestal' de la que se tomó el recurso económico, así

como el adeudo y monto cubierto .parcial o totalmente y el saldo actual

dé la deuda pública, con desglosepor tipo de financiamiento.

Expone, que también se le pretendió dar acceso al presupuesto

de egresos que se publica en la página del Ayuntamiento, cuando ésta

no fue la información que solicitó, pero además, califica de absurdo

que se le pretendan cobrar derechos por información que está

disponible en la Internet.

Del contenido de la respuesta a esta pa rte de la solicitud,

tenemos que el ente público contestó, textualmente, lo siguiente

 - En relación al informe' sobre el monto y fechas de
pago o abono a cualquier rubro de deuda pública : S^

• efectuado durante la actual administración municipal, el `
artículo 16 inciso e) fracción IX de la Ley de
Transparencia y Acceso a la - Información Pública del ,r¿
Estado de Tamaulipas que , textualmente dice: "Artículo

• 16. 1. Es obligación de los sujetos de esta ley poner
a disposición del público, difundir y actualizar de
oficio la siguiente información: IX. Presupuesto

• autorizado y avance de su ejercicio por trimestre."
Por lo cual es de entenderse que la información se pone
a su disposición previo pago a los derechos
correspondientes." (Sic)

La anterior transcripción revela que, efectivamente, la Unidad

pretendió proporcionar el presupuesto de egresos publicado en el

portal del Municipio, para dar respuesta a la solicitud formulada por

intentando cobrarle el pago de

derechos por reproducir esta información.

Aún así, al rendir su informe circunstanciado, la Unidad de

Información acepta que la solicitante pidió informe sobre el monto y

fechas de pago o abono a cualquier rubro de la deuda pública, que se
Página 20
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hubiere efectuado en la actual administración del Municipio,
detallándose la partida de la que salió el recurso, el adeudo y monto
cubierto parcial o totalmente, así como el saldo actual del citado
adeudo, desglosado por tipo de financiamiento.

-Por lo tanto, no cabe duda que la Unidad estaba enterada de
cuál era-la información realmente. solicitada, lo que abona a calificar de

incongruente la respuesta recaída a la petición.

Para robustecer lo recién afirmado -es preciso traer a este asunto
el contenido de los presupuéstos publicados en J el `pói lilt;,del

f ! 	I t Fin I frtli 

Ayuntamiento de Tampico,. mismos que enseguida se'pl^as'rriA MM1é1ta

resolución: , ^

I i.ii; i i ^^, l!ii

4
u It i:iJj

. •
t^

.r; ^' i .ixri
zas

i 

1
!^ 
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s â^

y
^

F
^ I 3^ ^( ^ ^

0.Y ¢ q 	s P Á C
& i^ ál t1l ^

I

I E ^ ^I ^ ^^I

^ «

F E !
I ( 3 I I 4 i I i { E j

'
I 'ZII o ^_ ^?ktz «« Ss FSa

^

ss-

F {

II '•
3

g8a8 «^r iR` i^>e ,

a.
 d ^ ^ I

I I I
€

o



.4

^i►q ^

! 1 j

it-ait
-rn 1lg4 d. 7rampai¡ncfé yAci.o

a la tM m1l4n Aa Tarmldlpa^

V

SÓSAá̂r 8'
i{

^Sf^V
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€{ Î! ^

j
¡=

e
^I^^

i R i

I
I

A :
€

^ ^ i ^
l

i i i

I {̂ ! !

i 

1 i

I i '

¡F

i

I

 I 1 €  i I

4

I

I

i I

€ f
f~

j
^
^

I

i

j

t
^.tV

SC IRIRi91r. ^'8

l

a
' I s í^

^1

'•

_ i f^

R 8

7

E 2 E flÍ^Sj$

^I^I

K'^ $1;;,
a, R

^»
^. 
!: Hl

I

1 S d

i l

n ó A^Ip

7
'#R

$_ ^ ."I ÁSdS> Si: R ^

ñ S

9

8 fii F;IS

ñlá

S >óIRjGEfli>ó; ^,M_ °mIñ81°I .

^In;F:ár113! r
^

I

» ,8' +t

$I>ISS..^
" iñ S 8

^..Y! Á^€ Í ^ I . N ^ n ^ ^ I E  
1 .^

3

6

N

€ e éf^
E
wi^

i
^

l
^

I
	S

y
j

.E:r ^i I i ó .:/
ó

j
g^Á

_I 
i^

d
a I

I ri

i i

I

I

(

^ "

ley,!
I

f Si

f I I i I I I ; i I i €

ga ^,  i i{

j

^ $^ ^ ^ I ^ ^

'

l 3 I I ^ ; 	f I i E S

^ } ' T3 I I

l

I

l

a

I E i

.i!

! i

t .^

I ! i 4 t : 8 i
#

^ 8

1 ! 8

E l

€
I

I
i a

VII

I

S; a

i

s ! I 1 i

-

6 I i I. L € f i

i, ^

t I !! ! í̂^i

i

''^ - I I

é ij i
i ! j € I i I I'

I

€ I I I I

, ; ' I

l j € ` I j

i
1

• ; hj

!

sSti^^R.'R8R'o8

&

RR
I I

8^$iC$r
i

"8!^BÍSáEA

^ I

#>Z I Sv :ja A R

:^d#a ,

l A

-1"^^

9

^Z^

7, aBS^^

d

8-B^R^'8A
9

1
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Pues bien, al confrontar el contenido " de los documentos de

mérito, con el informe primigenio que solicitó la recurrente, este

Instituto considera que si bien es verdad que en los presupuestos

publicados aparece la pa rtida 39000 que se refiere al concepto

denominado "DEUDA PÚBLICA", seguido de las columnas:

"PRESUPUESTO A EJERCER", "AMPLIACIÓN", "TRANSFERENCIAS

AUTORIZADAS POR EL CABILDO", "PRESUPUESTO TOTAL A
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EJERCER", "PPTO EJERCIDO" y "REMANENTE", también es verdad

r I que ninguna de estas columnas ilustran sobre los datos requeridos en

:la solicitud . como .son: el monto y las fechas de pago o abono a

cualquier rubro de la deuda pública; de qué pa rte del presupuesto se

tomaron los recursos para cumplir con las obligaciones crediticias; a

cuánto: asciende el adeudo y. él monto que se ha cubierto parcial o

totalmente; `: _y,. - .por r .último, a cuánto asciende la deuda. pública

municipal,:' desglosada'-por tipo de financiamiento; siendo desde luego

insuficientes. los ° datos: que : pretendió entregar la Unidad de

Información, :pues aun cuando en . él presupuesto se . visualiza. una

columna que :destaca -las transferencias autorizadas por el é cá iild5; no

revela de que pa rt ida: presupuestal se tomó el . recurso,F : á í cono
°^rr

mpoco los demás datos.requéridos por- lar u-r te

Es' importante. ' destacar.. ue I  ;Pr sid'.en ; Municipal de aquelk t r p qr k r : k:

untamiénto manifestó, ; 
n

n_e olet ►r  o;  ial número 0939, del tres
ctubre 'de dos mil o; ce. j!

R
`que el; . Ipubl ico ha pagado cien millones

pesos,  en , QnrÍ' :por concepto de deuda pública, lo que
stent Iá pr flcjthflieé que cuenta con los documentos que avalan

S ^ 

F 
rk f6

;
' .F

ales to ció i
k

p 

ues tiene el deber de informar mensualmente al
IiI i  Congr Mica sobre dicha situación.

Lo anterior se corrobóra .mediante el siguiente boletín
electrónico:

9
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Cabe precisar que resulta. válido recurrir a esta publicación

difundida en la Internet, que constituye un sistema mundial de

diseminación y obtención de información en diversos ámbitos y,

dependiendo de esto último, puede determinarse el carácter oficial o

extraoficial de la noticia que al efecto se recabe; por lo tanto, dado que
el boletín . de mérito procede de la página oficial
http://www.tamjcoqob mx/notic j

as/octubre2O 1.1 /boletinü939/boletjnO9
39.html del Ayuntamiento de Tampico, es dable considerar que la

información ahí contenida también goza de carácter oficial.
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Ilustra lo recién expuesto, el criterio sobresaliente del Tercer
Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, con epígrafe:

INFORMACIÓN PROVENIENTE DE INTERNET.
VALOR PROBATORIO. El artículo 188 de; Código
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación
supletoria a la Ley de Amparo, en términos de lo previsto
en el diverso artículo 2o. de este ordenamiento legal,
dispone: "Para acreditar hechos o circunstancias en
relación con el negocio que se ventila, pueden las partes
presentar fotografías, escritos o notas taquigráficas, y, en
general, toda clase de elementos aportados por los
descubrimientos de la ciencia."; asimismo, e: diverso
artículo 210-A, párrafo primero, de la legislación que se
comenta, en lo conducente, reconoce como prueba la 1!i.
información generada o comunicada que conste`
medios electrónicos, ópticos o en cualquiera-` 0tr
tecnología;

: á .,.:..
ahora bien, entre los .,:. •'.' medios . de=

^`;
t ' '' Icomunicación electrónicos se encuentra

n
  internet

tl
€ 1 qué

constituye un sistema mundial. d: '' diséüminación ylal 
w, obtención de información gin rdiversos ámbitos y,

dependiendo de esto ulti mo, ` úd derminarse elp`
carácter oficial o extraofi ° 1 déla noticia que al efecto se
recabe, y como pt t ur11 1elan#o de la ciencia,
procede, enel,^ sp,9 R 1r rmativo, otorgarle valor
probatorio i ^A1o: ,l 11 , I 

tajl stadáí le`cosas, en la parte dispositiva de este fallo se
decla^

f ^ ,
 

t dencia del Recurso de Revisión interpuesto por
en contra del Ayuntamiento de

^

Tampico, Tamaulipas y se revocará el contenido del oficio IP161111, de
nueve de noviembre de dos mil once, requiriéndose a este sujeto
obligado para que, de conformidad con el artículo 79 de la Ley, actúe
en los siguientes términos:

• Dentro del plazo de tres días contados a partir de aquel en
sea notificado del contenido de esta resolución, se
comunique con la recurrente, utilizando los datos que
aparecen en la parte final de la solicitud de información,
presentada el catorce de octubre de dos mil once, para que

1 
Número de Registro: 186243, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XVI, Agosto de 2002,Tesis: V.3o.10 C, Página: 1306.
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